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RESUMEN
Este artículo nace de los diálogos compartidos en 
torno a la conmemoración de los cuarenta años de 
ayuntamientos democráticos en un encuentro con-
vocado por la Fundación Municipal de Cultura de 
Valladolid. Estas y otras reflexiones en torno al pro-
ceso nos permiten avanzar algunas consideraciones 
y sugerencias que, sin afán de agotar el tema, ha-
gan posible una mayor profundización de las tareas 
para transformar la situación, proponiendo iniciativas 
políticas, de investigación y gestión para un nuevo 
marco para la política cultural local.
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Este texto nace de las reflexiones que nos 
ha sugerido la conmemoración de los cua-
renta años de ayuntamientos democráticos 
desde la propia experiencia, posteriormen-
te compartidos en un encuentro al que, 
bajo el título de “Repensar las Políticas 
Culturales Locales”, nos convocó la Fun-

dación Municipal de Cultura de Valladolid.
A partir de estos intercambios se perfilan algunas lí-

neas de análisis y aportes para una nueva fundamentación 
de las políticas culturales locales en clave de futuro. En este 
amplio y sugerente campo de estudio hemos seleccionado al-
gunas consideraciones o propuestas que no agotan el tema, 
sino que suponen solamente un conjunto de sugerencias para 
seguir profundizando en esta labor de mejorar la situación 
actual y proponer acciones para la política, la gestión cultu-
ral o la investigación especializada.

1. Existe una cierta conformidad respecto a que las 
elecciones municipales de 1979 representaron un hito im-
portante para la democracia española y un impulso al sector 
cultural, que encontró en los nuevos ayuntamientos un gran 
aliado para su adecuación al nuevo contexto político. En este 

sentido, las acciones y los agentes culturales locales fueron 
grandes aliados de las nuevas corporaciones para recuperar 
el espacio público y contribuir a la representación social de 
la democracia local. A pesar del tiempo trascurrido, y en el 
centro de una verdadera revolución que afecta considerable-
mente al sector cultural en la era de la información e inter-
net, lo local se mantiene como un espacio idóneo para la 
creatividad, la cultura en vivo y para la socialización a través 
de la práctica cultural. Apreciar estos valores y actualizar-
los es imprescindible para consolidar los avances, generando 
un cambio de mentalidad para adaptarse a los desafíos de la 
contemporaneidad. Pero también para proceder a ejercicios 
de prospectiva e imaginar un futuro donde, estamos conven-
cidos, la vida cultural local va a sufrir muchos cambios pero 
va a mantenerse como un espacio idóneo para la cultura. En 
este sentido, reclamamos la vigencia de las políticas cultura-
les locales como instrumento para nuestras democracias en 
un mundo globalizado.

2. Las políticas culturales locales españolas se fueron 
construyendo de forma empírica a partir de procesos de 
acierto-error o de acción-reflexión para llegar a homologarse 
con otras políticas en el espacio europeo e internacional. En 
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la actualidad, después de cuarenta años, existe una realidad 
muy diferente a la del fin de la dictadura, que se caracteriza 
por la recuperación de las particularidades locales con re-
sultados diferentes. En general, en este período se pueden 
identificar impactos importantes de la cultura en el desarro-
llo local de las ciudades españolas, muy influenciadas por las 
primeras orientaciones procedentes del Consejo de Europa y 
la Declaración de Bremen1 que establecían

Estiman esencial que toda colectividad local tenga el 
derecho y los medios para formular y promover su 
propia política cultural conforme a sus tradiciones 
culturales particulares, la infraestructura ya existente, 
la importancia y la naturaleza de su radio de acción 
así como las características culturales de su población

Así fueron progresando, con un gran número de con-
tribuciones en el espacio europeo fruto de la cooperación e 
interacción entre los territorios y las ciudades, como una par-
ticularidad de la nueva gobernabilidad cultural.2 

3. A pesar de estos avances, el modelo se basaba en 
las políticas culturales clásicas del Estado-nación con poco re-
conocimiento de las políticas culturales locales, dejadas a la 
iniciativa de los ayuntamientos en base a lo que se denomina-
ba en España como «competencias voluntarias» que decidían 
tanto en pro a su desarrollo local como por la voluntad de 
dar respuesta a las necesidades culturales de la ciudadanía. Un 
ejemplo de ello es que en este largo periodo de tiempo no hay 
legislaciones específicas sobre el papel de los entes locales en 
la cultura o una relación entre competencias de los gobiernos 
centrales y autonómicos con las ciudades para asumir su fun-
ción de dinamización básica de la vida cultural.3 Se fue así 
abandonando a los entes locales sin instrumentos normativos 
consistentes para asegurar su función y con una dependencia 
económica de los niveles superiores de la administración.

4. En este contexto, los entes locales asumen, actual-
mente, el mayor porcentaje del gasto público en cultura en 
España, un 64,2% del total frente al 21,9 % que asumen las 
Comunidades Autónomas y un escaso 13,9 % proveniente 
de los presupuestos del Gobierno central. Esta realidad evi-
dencia el desajuste entre competencias y esfuerzo presupues-
tario de los entes locales que, por voluntad o necesidad, se 
han convertido en la administración que más se persevera en 
contribuir a las políticas culturales. Un ejemplo de esta rea-
lidad se observa en la reacción ante los respectivos recortes 

presupuestarios para el ajuste reclamado por la UE (2011). 
Observamos que mientras la administración local incremen-
taba el gasto en cultura de un 52% (año 2000) a un 64 % 
(año 2016), con los vaivenes de las crisis4 los otros niveles no 
han recuperado el del gasto anterior. Esta realidad demues-
tra la función de la administración local y su voluntad de co-
adyuvar para satisfacer las necesidades de la población local 
—y, por consiguiente, autonómica y nacional— pero sin el 
reconocimiento formal dentro de la distribución de las com-
petencias y recursos entre niveles administrativos.

5. Una vieja aspiración del municipalismo y de la des-
centralización del Estado surgido de la Constitución Españo-
la de 1978 se manifestaba en un modelo de ecuación infor-
mal en el proceso de cambio de tendencia en el centralismo 
del Estado en la nueva democracia. Se consideraba que una 
distribución equilibrada de los recursos, en un nuevo contex-
to político, se podía definir en un reparto del gasto público: 
50% para la administración central, 25% para la Autonómi-
ca/Regional y 25 % para la local. A pesar de las evidencias 
en estas décadas de importantes crecimientos económicos 
del país, no ha prosperado del aumento de recursos públi-
cos para los entes locales en general y, más concretamente, 
destinados a la cultura como se ha citado anteriormente. Ac-
tualmente, la administración local regenta el 13-14 % de los 
recursos públicos, un porcentaje igual que a principios de los 
ochenta. Ello muestra sin duda el nulo cambio de tendencia 
y la necesidad de un nuevo rumbo en el futuro.

6. La falta de desarrollo legislativo de la Constitución 
Española en el campo de la cultura, más allá de leyes secto-
riales5, es una evidencia de la poca atención que los legislado-
res de la democracia han prestado a este sector, pero también 
una cierta atomización de la cultura en compartimentos en 
las comunidades autónomas, entre ellas y con los ayunta-
mientos. Las posibilidades del art 149.2 de la CE sobre la 
cooperación cultural, que ha de fomentar el Estado de acuer-
do con las Comunidades Autónomas, permitirían el diseño 
de un campo de relaciones, interacciones y de movilidad que 
reconocería la pluralidad y diversidad cultural necesarias en 
el sector que se encuentra tan fragmentado. Bajo este princi-
pio de comunicación cultural los entes locales tienen un pa-
pel muy importante por ser los generadores de la mayoría de 
iniciativas a considerar.6

7. El contexto municipal de España, con 8131 mu-
nicipios y con unos seis mil menores de mil habitantes, es 
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el reflejo de una estructura territorial con fuertes arraigos 
históricos y culturales, pero con grandes dificultades de arti-
culación con las formas de gestión modernas y eficientes que 
reclaman las necesidades actuales. Por esta razón, no solo en 
el campo de la cultura, una nueva estructuración legislativa 
de las competencias y formas de actuar municipales se pre-
senta como un gran reto de futuro para dotarlas de unidades 
de gestión adecuadas. No podemos agrupar las realidades de 
las grandes y medianas ciudades con una gran mayoría de 
ayuntamientos pequeños en entornos rurales. Racionalizar 
la gestión y los servicios permitiría una base para las políticas 
culturales urbanas y definir el papel de las ciudades en el sec-
tor cultural, con formas de acción más compensatorias para 
las realidades más pequeñas. Para esto no se nos escapa que 
será necesario un consenso político que no abunda y que es 
muy caro de observar en estos momentos. Sin esta definición, 
y sin un marco de referencia viable, consideramos que será 
muy difícil avanzar hacia unas políticas culturales locales 
adaptadas al futuro.

8. En un entorno global y local incierto, donde están 
presentes posiciones políticas populistas que nos parecían su-
peradas, pueden emerger situaciones que fomenten los loca-
lismos a partir de posiciones xenófobas y excluyentes que se 
van a reflejar en la vida local. En este sentido es importante 
avanzar en la fundamentación de las políticas culturales lo-
cales en base a derechos humanos y culturales, aplicando de 
forma más explícita acciones para asegurar y garantizar los 
derechos «a participar en la vida cultural» del PIDESC7 y 
las recomendaciones de la relatora especial en la esfera de 
los Derechos Culturales de Naciones Unidas8. Estas orienta-
ciones permiten asumir situaciones y problemas de nuestras 
sociedades locales desde nuevos enfoques y pueden orientar 
respuestas en base a los derechos culturales. Todo ello plantea 
el reto de progresar hacia lo que se podría denominar un nue-
vo «contrato social para la cultura» que definiera la relación 
de las instituciones con la ciudadanía y una nueva forma de 
definir los ámbitos de «interés general» para la cultura; y el 
establecimiento de servicios mínimos de cultura que las ciu-
dades pueden ayudar a garantizar. Un amplio campo de evo-
lución de las políticas culturales locales clásicas de oferta cul-
tural, democratización o acceso a posiciones centradas en las 
garantías, para dar respuesta a nuevas necesidades sociales.9

9. Las ciudades y los pueblos son espacios idóneos 
para dar respuestas locales a los retos de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 de Nacio-

nes Unidas10, más allá de la emergente preocupación por 
el futuro del planeta que se ha expresado a nivel global en 
los últimos tiempos, y que va a ser un eje importante de 
las inquietudes de la población. En este sentido, las políticas 
culturales locales tendrán de adecuarse y dar respuesta a es-
tas nuevas necesidades y preocupaciones de la ciudadanía.11 
Situar la acción cultural municipal en el desarrollo sosteni-
ble reclama el cambio de formas de actuar y actitudes en 
el funcionamiento interno de las instituciones culturales en 
base a los principios de sostenibilidad medioambiental, así 
como la forma de organización de eventos, festivales, fiestas, 
etc., en espacios públicos que tendrán que reconocer sus im-
pactos y corregir sus hábitos para reducir los efectos negati-
vos de su intervención. De la misma forma, la preocupación 
por la sostenibilidad necesita de una reflexión profunda en 
el sector cultural para adecuarla a su propia realidad, que 
puede diferir de las aportaciones de la ecología centradas en 
el mantenimiento del sistema. Para ello será necesario una 
propuesta a los agentes culturales para especificar y con-
ceptualizar la sostenibilidad en los diferentes ámbitos de la 
cultura desde el patrimonio o la creación artística, o desde 
la participación cultural al valor del arte de las sociedades 
contemporáneas.

10. Si hace cuatro décadas el esfuerzo más impor-
tante consistió en incorporar la cultura en las políticas lo-
cales, más allá de las fiestas y festejos, en este momento de 
complejidad es necesario repensar los modelos de gestión 
que se han ido consolidando. La burocratización y nue-
vas normas administrativas están limitando las posibilida-
des de gestionar adecuadamente la acción cultural de los 
ayuntamientos limitando sus posibilidades de adecuarse a 
las necesidades actuales. En primer lugar, es preciso defi-
nir que la cultura, en la esfera pública, reclama un marco 
propio adecuado a su especificidad y misión. Una forma 
de administración «especial» que permita asumir las parti-
cularidades del sector que se mueve desde las instituciones 
tradicionales hasta formas tan dinámicas como el espec-
táculo en vivo o el fomento de la creatividad. Un nuevo 
modelo de gestión pública para la cultura para poner a 
disposición de los profesionales del ámbito local en pro de 
la calidad y la eficiencia de los recursos públicos. Un se-
gundo menester, para una adecuación del sistema cultural 
local, requiere de formas de arquitectura institucional más 
flexibles que articulen la colaboración público-privado 
más allá de las legislaciones de contratos y prestación de 
servicios para asumir otras necesidades de formas de orga-
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nización más complejas. En este sentido han de estructu-
rarse sistemas de articulación de la cooperación entre los 
ayuntamientos y el tercer sector para delegar servicios y 
alianzas que gestionen la vida cultural local. Finalmente, 
se han de plantear sistemas de financiación de las políticas 
culturales locales a partir de adaptación de sistemas de 
patrocinio y mecenazgo adaptados a la realidad local. No 
se puede esperar que una legislación nacional resuelva la 
relación de proximidad en el patrocinio que va desde los 
aportes de la pequeña y mediana empresa a la contribu-
ción de la ciudadanía a nivel personal si se articula un 
sistema de reducción fiscal adecuado a las medidas.

Estas breves propuestas no agotan todas las reflexio-
nes y contribuciones que esta celebración ha generado, pero 
evidencian la necesidad de reformular críticamente las políti-
cas culturales locales a partir de la experiencia y proyectarlas 
a los escenarios de futuro.

Las políticas culturales reclaman consensos y acuer-
dos que a veces no pueden sobrevivir a los vaivenes tempora-
les de las legislaturas de cuatro años. Por esto, más allá de los 
aportes de los electos es necesario disponer de planes a largo 
plazo asumidos por diferentes fuerzas políticas, con el hori-
zonte de mantener los impactos conseguidos, que avancen a 
las necesidades venideras.

Aquí está el gran reto de futuro. La aportación a la 
democracia y el éxito de las políticas culturales locales en 
España en estos cuarenta años lo evidencian y acreditan.
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